
                                   Número 42.439AÑO CXLIX  - MES XIAÑO CLIII - MES III     Caracas, viernes 12 de diciembre de 2025                                 Número 43.276

SUMARIO

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
 PARA LA AGRICULTURA PRODUCTIVA Y TIERRAS

INIA
Providencia mediante la cual se designa al ciudadano 

Leonardo Andrés León Mota, como Director de la Unidad 
Ejecutora del estado Táchira, del Instituto Nacional de 
Investigaciones Agrícolas (INIA).

Providencia mediante la cual se designa al ciudadano 
Nelcar Senobia Durán Díaz, como Director de la Unidad 
Ejecutora del estado Yaracuy, del Instituto Nacional de 
Investigaciones Agrícolas (INIA).

Providencia mediante la cual se designa a la ciudadana 
Yennyreth Margarita Molina Barrios, como Directora 
de la Unidad Ejecutora del estado Zulia, del Instituto 
Nacional de Investigaciones Agrícolas (INIA).

Providencia mediante la cual se designa a la ciudadana 
Maira Mercedes Molina de González, como Directora 
del Centro Nacional de Investigaciones Agropecuarias, 
del Instituto Nacional de Investigaciones Agrícolas 
(INIA-CENIAP).

Providencia mediante la cual se designa a la ciudadana 
Normerlisjicela Josefina Fermín Yoris, como Gerente 
de Participación y Desarrollo Comunitario, del Instituto 
Nacional de Investigaciones Agrícolas (INIA).

Providencia mediante la cual se designa a la ciudadana 
Grey Rosario Moy Canelón, como Coordinadora de 
Control Posterior de la Unidad de Auditoría Interna, del 
Instituto Nacional de Investigaciones Agrícolas (INIA).

Providencia mediante la cual se designa a la ciudadana 
Cindy Vanessa Anzola González, como Jefa de la 
Oficina de Gestión Humana, del Instituto Nacional de 
Investigaciones Agrícolas (INIA).

INDER
Providencia mediante la cual se designa al ciudadano 

Jimmy José Castillo Sifontes, como Coordinador 
Regional del estado Anzoátegui, adscrito al Instituto 
Nacional de Desarrollo Rural (INDER).

Providencia mediante la cual se designa a la  ciudadana 
Mayrim Violeta Villasana Benítez, como Gerente 
de Gestión Administrativa del Instituto Nacional de 
Desarrollo Rural (INDER).

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
 PARA LA CIENCIA Y TECNOLOGÍA

Aviso Oficial mediante el cual se corrige por error material 
la Resolución N° 304, de fecha 29 de septiembre de 
2025, publicada en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 43.224, de fecha 30 de 
septiembre de 2025,  a través del cual se designó a la 
Presidenta  y a los Miembros Principales y Suplentes, 
de la Junta Directiva de la Empresa Parque Científico 
Tecnológico de Venezuela Más Ciencia, S.A.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
 PARA EL ECOSOCIALISMO

Resolución mediante la cual se corrige por error material la 
Resolución N° 092 de fecha 24 de septiembre de 2025, 
publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 43.220, de fecha 24 de septiembre de 2025, en 
los términos que en ella se indican.

Resolución mediante la cual se corrige por error material la 
Resolución N° 081 de fecha 03 de septiembre de 2025, 
publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 43.209 de fecha 09 de septiembre de 2025, en 
los términos que en ella se señalan.

MINISTERIO PÚBLICO
Resolución mediante la cual se traslada al ciudadano César 

Enrique Fernández Castro, como Fiscal Provisorio a la 
Fiscalía Novena del Ministerio Público de la Circunscripción 
Judicial del estado Miranda, con competencia Plena y en 
Delitos de Homicidio, Delitos Graves y Contra la Propiedad 
en las Fases de Investigación, Intermedia y de Juicio Oral, 
con sede en Ocumare del Tuy.

Resolución mediante la cual se traslada al ciudadano Víctor 
Alejandro Arana Silva, como Fiscal Provisorio a la Fiscalía 
Primera del Ministerio Público de la Circunscripción Judicial 
del estado Miranda, con competencia Plena y en Delitos de 
Homicidio, Delitos Graves y Contra la Propiedad en las Fases 
de Investigación, Intermedia y de Juicio Oral, con sede en 
Los Teques.

Resolución mediante la cual se traslada a la ciudadana Yarilda 
Adelina Briceño Telles, como Fiscal Provisorio a la Fiscalía 
Cuarta del Ministerio Público de la Circunscripción Judicial 
del estado Miranda, con competencia Plena y en Delitos de 
Homicidio, Delitos Graves y Contra la Propiedad en las Fases 
de Investigación, Intermedia y de Juicio Oral, con sede en 
Guarenas.

Resolución mediante la cual se traslada al ciudadano Javier 
Alberto Colmenares López, como Fiscal Auxiliar Interino a la 
Fiscalía Primera del Ministerio Público de la Circunscripción 
Judicial del estado Apure, con competencia Plena y en 
Delitos de Tránsito, Vehículos y Vialidad en las Fases de 
Investigación, Intermedia y de Juicio Oral, con sede en San 
Fernando de Apure.

Resolución mediante la cual se traslada al ciudadano Felipe 
Armando Panacual Reyes, como Fiscal Auxiliar Interino 
a la Sala de Flagrancia, adscrita a la Fiscalía Superior del 
Ministerio Público de la Circunscripción Judicial del Área 
Metropolitana de Caracas.

Resolución mediante la cual se designa como Fiscal Auxiliar 
Interino a la ciudadana Yvonne Angélica Blanco Milano, en la 
Fiscalía Tercera del Ministerio Público de la Circunscripción 
Judicial del estado Carabobo, con competencia Plena 
y Delitos Menos Graves en las Fases de Investigación, 
Intermedia y de Juicio Oral, con sede en Valencia.

Resolución mediante la cual se traslada al ciudadano Carlos 
Eduardo Figueroa Natera, como Fiscal Auxiliar Interino a 
la Fiscalía 22 Nacional Plena y Especial en Extinción de 
Dominio.

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano Laureano 
Gutiérrez Rivas, como Director (Encargado) en la Dirección 
Técnico Científica y de Investigaciones, adscrita a la Dirección 
General de Apoyo a la Investigación Penal.



470.378      GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA      Viernes 12 de diciembre de 2025    

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA AGRICULTURA 

PRODUCTIVA  Y TIERRAS



Viernes 12 de diciembre de 2025       GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA      470.379



470.380      GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA      Viernes 12 de diciembre de 2025    

 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA  CIENCIA Y TECNOLOGÍA



Viernes 12 de diciembre de 2025       GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA      470.381

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA EL ECOSOCIALISMO



470.382      GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA      Viernes 12 de diciembre de 2025    

MINISTERIO PÚBLICO



Viernes 12 de diciembre de 2025       GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA      470.383



 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

  

  

LEY DE PUBLICACIONES OFICIALES 
(Gaceta Oficial Extraordinaria  N° 6.688 de fecha viernes  25 de febrero de 2022) 

Objeto 
Artículo 1. Esta Ley tiene por objeto regular las publicaciones oficiales de los actos 
jurídicos del Estado a los fines de garantizar la seguridad jurídica, la transparencia de 
la actuación pública y el libre acceso del Pueblo al contenido de los mismos, en el 
marco del Estado Democrático y Social de Derecho y de Justicia. 

 
 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
Artículo 4. La “Gaceta Oficial”, creada por Decreto Ejecutivo de 11 de octubre de 
1872, continuará con la denominación “Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela”. 
 Efectos de la publicación  
Artículo 8. La publicación de los actos jurídicos del Estado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela le otorga carácter público y con fuerza de 
documento público.  
 
Para que los actos jurídicos del Poder Electoral, Poder Judicial y otras publicaciones 
oficiales surtan efectos deben ser publicados en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela, de conformidad con el Reglamento que rige la materia. 
 Publicación física y digital  
Artículo 9. La publicación de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela acoge el sistema mixto que comprenderá uno digital y automatizado, y otro 
físico. La publicación física deberá contener todo el contenido publicado en la versión 
digital y automatizada y generará los mismos efectos establecidos en esta Ley, 
incluyendo su carácter público y de documento público. La contravención de esta 
disposición generará responsabilidad civil, administrativa y penal, según corresponda. 
 
La Vicepresidenta Ejecutiva o Vicepresidente Ejecutivo establecerá las normas y 
directrices para el desarrollo, manejo y funcionamiento de las publicaciones digitales y 
físicas de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, incluyendo el 
sistema informático de las publicaciones digitales. 
 

Esquina Urapal, edificio Dimase, La Candelaria 
Caracas – Venezuela 

 
Tarifa sujeta a publicación de fecha 14 de noviembre de 2003 

en la Gaceta Oficial N° 37.818 
 

http://www.minci.gob.ve 
 

Publicaciones oficiales  
Artículo 15. El Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial podrá dar 
carácter oficial a las publicaciones y ediciones físicas y digitales de los actos jurídicos 
publicados en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. A tal efecto, 
deberá dictar un acto que indique las características esenciales de estas publicaciones. 
 
Así mismo, el Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial dictará un acto 
en el cual establezca los precios de las publicaciones impresas de la Gaceta Oficial, su 
certificación y los servicios digitales de divulgación y suscripción, así como cualquier 
otro servicio asociados a sus funciones. 
 

http://www.imprentanacional.gob.ve 
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